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Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 1. 

 

Ref. Liquidatario Nro. 11001-40-03-047-2017-01925-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud [22MemorialCumplimientoDisposiciones] del apoderado del deudor 

Miller Yesid Castro Bohórquez, el Juzgado Dispone:  

 

Requerir nuevamente al Liquidador Rubén Darío Gallego Hurtado para que proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales cuarto y quinto del auto de apertura del trámite de liquidación 

patrimonial de los bienes de Miller Yesid Castro Bohórquez de fecha 10 abril de 2018, lo anterior de acuerdo 

con lo establecido en los numerales 2 y 33 del art. 564 del C.G.P. So pena de hacerse acreedor de las 

sanciones contempladas en el artículo 18 del decreto 962 de 2009. Para el cumplimiento de este 

requerimiento se le otorga el término de 20 días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 9 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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